
/§¡-a

,W.r rEfÁ REKUAT
¡ GOBIERNO NACIONAL

qsunción, 10 de noviembre de 2021.-

MSPvBs/s.G. ¡'p !.,563 nozt

CORONEL OE SAÍIIOAD
DRA. JTTAwA runin etoeu FRAilao DE ot"uEoo
HOSPTTAL HTLfiAR CENTRAL DE IAS FF.AA.
nsunaó¡t

De mi considerac¡ón:

Me es grato dirigirme a usted, en el marco de la Alianza Neonatal y la

Movilización para la D¡sminución de la Mortal¡dad Matema y Neonatal, con el objeto
de recordar que la tercera semana del mes de noviembre se conmemora la Semana
del Prematuro, habiéndose declarado de Interés Nacional las actividades que se
desarrollen, conforme lo dispone el Decreto Presidencial No 6311/2016.

Que en este contexto, para la Semana del Prematuro, este año se ha elegido
el Derecho No 6 del Decálogo de los Derechos del Prematuro y su Familia, el cual
proclama que: "Todo prematuro tiene derecho a la prevención de la Ceguera por
Retinopatía del Prematuro (ROP)", con el lema: 'Cuida m¡s ojitos HOY para
contemplar el mundo llANAilA".

As¡mismo, la campaña tiene como obj€t¡vo enfatizar en los derechos del
prematuro y concienc¡ar sobre la atención de equipos humanos y servicios
especializados que dicha condición biológica requiere, habida cuenta de que la
prematurez es una de las principales causas de ingreso a las unidades de cuidados
intensivos neonatales y ejerce una marcada ¡nfluencia sobre la mortalidad infant¡l.

Tal es la razón por la que me permito solicitar quier¿ considerar que el
Hospital a su cargo sea iluminado con el color púrpun, símbolo intemacional de la
Semana del Prematuro; exhortando a adherirse y dar realce a la campaña, conforme
lo dispone el Artkulo 3" del Decreto Presidenc¡al No 63ll/2016.

Hallo propic¡a la oportunidad para presentarle mis atentos saludos,
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